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b) Línea de Ayudas: Voraz 99. Plan de pesca del Voraz.
(Regulada en la Resolución de 20 de septiembre de 1999,
de la Dirección General de Pesca.)

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 19 de febrero de 1996.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial
al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 12 de junio de 1996, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te Resolución de 9 de febrero de 1999, las cuales figuran
en el Anexo a la presente Resolución.

Málaga, 15 de febrero de 2000.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.01.29.
76000.61A.9.

1. Beneficiario: Ayto. Alhaurín el Grande.
Finalidad: Conservación y reparación de varios caminos

rurales (1.ª fase).
Importe: 7.417.516 ptas.

2. Beneficiario: Ayto. Alhaurín el Grande.
Finalidad: Consevación y reparación de varios caminos

rurales (2.ª fase).
Importe: 37.037.847 ptas.

3. Beneficiario: Ayto. Alhaurín de la Torre.
Finalidad: Mejora de varios caminos rurales.
Importe: 2.781.170 ptas.

4. Beneficiario: Ayto. de Almanchar.
Finalidad: Estabilización de taludes y obras complemen-

tarias del Camino de Almanchar-El Borge a la carretera de
Benamocarra-Vélez Málaga.

Importe: 15.640.056 ptas.

5. Beneficiario: Ayto. de Almogia.
Finalidad: Mejora acceso a la barriada de Los Núñez.
Importe: 7.690.845 ptas.

6. Beneficiario: Ayto. de Alora.
Finalidad: Mejora de los caminos del Quinto, Vega Redon-

da y Vega Malilla.
Importe: 8.213.724 ptas.

7. Beneficiario: Ayto. de Benamocarra.
Finalidad: Acondicionamiento de nuevos tramos en los

caminos La Chorrera y Loma del Tío Gordo.
Importe: 1.853.310 ptas.
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8. Beneficiario: Ayto. de Canillas de Aceituno.
Finalidad: Mejora del camino de Rompealbardas.
Importe: 2.334.219 ptas.

9. Beneficiario: Ayto. de Cómpeta.
Finalidad: Apertura del carril de La Romaila.
Importe: 8.760.847 ptas.

10. Beneficiario: Ayto. de El Burgo.
Finalidad: Mejora de infraestructuras agrarias.
Importe: 2.000.000 de ptas.

11. Beneficiario: Ayto. de Guaro.
Finalidad: Mejora del viario del Camino del Puerto.
Importe: 3.499.657 ptas.

12. Beneficiario: Ayto. de Humilladero.
Finalidad: Construcción de depósito de aguas en la finca

Santillán.
Importe: 2.148.674 ptas.

13. Beneficiario: Ayto. de Moclinejo.
Finalidad: Mejora de infraestructuras agrarias.
Importe: 2.075.008 ptas.

14. Beneficiario: Ayto. de Rincón de la Victoria.
Finalidad: Mejora de infraestructuras agrarias.
Importe: 10.669.827 ptas.

15. Beneficiario: Ayto. de Ronda.
Finalidad: Mejora de caminos rurales.
Importe: 23.864.408 ptas.

16. Beneficiario: Ayto. de Yunquera.
Finalidad: Mejora de infraestructuras agrarias.
Importe: 4.000.000 de ptas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la
adoptada por la Viceconsejera con fecha 4 de junio
de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada por dos veces sin efecto la notificación
personal, y una tercera a través de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, a doña Teresa Begoña
Salvador Ullán, en su condición de interesada, por la presente
se procede a hacer pública la misma en su parte dispositiva,
al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 4 de junio de 1999, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Educación y Ciencia, por delegación del Excmo. Sr. Con-
sejero, ha dictado la siguiente Resolución:

Vista la documentación obrante en el expediente 912/98
contra Resoluciones de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga de fecha 1 de diciem-

bre de 1998, por las que se aprueban las relaciones definitivas
correspondientes a las especialidades de Francés e Italiano
para Profesores de Enseñanzas de Régimen Especial e Italiano
para Profesores de Enseñanzas Secundarias, en relación con
la convocatoria para la provisión de vacantes y sustituciones
mediante personal interino realizada por Resolución de 31
de agosto de 1998 de la citada Delegación, en atención a
los antecedentes y fundamentos de derecho, se resuelve:

«Desestimar el recurso interpuesto por doña Teresa Bego-
ña Salvador Ullán contra Resoluciones de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
de fecha 1 de diciembre de 1998».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8.2 a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2000.- La Secretaría General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la
adoptada por la Viceconsejera con fecha 23 de diciem-
bre de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña
Raquel Claraco Montero, en su condición de interesada, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 23 de diciembre de 1999, la Ilma. Sra. Vice-
consejera de Educación y Ciencia, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero, ha dictado la siguiente Resolución:

Vista la documentación obrante en el expediente 697/99
contra la decisión del Tribunal Número Nueve de Pedagogía
Terapéutica, de declararla no apta en el concurso-oposición
convocado por Orden 7 de abril de 1999, se resuelve:

«Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña
Raquel Claraco Montero contra la decisión de declararla no
apta en las Pruebas de Ingreso al Cuerpo de Maestros con-
vocadas por Orden 7 de abril de 1999».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a)
y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 11 de febrero de 2000.- La Secretaría General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.


